
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Sinóptico. 
 
 

 
 
 

 

Nombre del Alumno: Fredy guillen santana  

Nombre del tema: El Amparo Indirecto 

Parcial: Unidad IV 

Nombre de la Materia: Amparo procesal  

Nombre del profesor: Gladis Abilene Hernández López 

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: 8° 



V. Contra actos ejecutados dentr o o fuera de 

juicio, que afecten a personas extrañas a él 

V. Los precep tos 
cons ti tuci onales que 

conteng an las garantí as 

VI. Si el ampar o se promuev e 

con fundamento 

suspensi ón para parali za r los 

efectos del acto reclam ado 

 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

La juris prude nci a de la 
SCJN aceptando la 
suspensi ón 
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Llega de manera inmediata a 

la SCJN o TCC 
AMPARO DIRECTO 

opera contra la presunt a incons ti tuci onali d ad o ilegali dad de 
las sentenci as o laudos dictados en las materi a s civil, 

mercantil , penal, administra ti va , fiscal, laboral 

 

por regla gener al se va a realiza r en una instanci a . 

A PETICIÓN DE PARTE: Suspensión 
provi si onal y Suspensi ón 
defini ti va 

 

CLASIF ICACIÓN: El art. 122 de la L.A 
la clasi fica de ofi ci o o "de pl ano", 
Es l a  que se decreta  en el mi smo  
auto en que el juez admi te la  
demanda. 

PROCEDE: la naturaleza del acto reclamado y la 

neces i dad de conservar la materi a de amparo 

estudi a cues ti ones relati vas 

al fondo del amparo 

Insti tuci ón de seguri dad en el 
ampar o, que evita que se 

causen daños y perjui ci os de 
difícil reparaci ón a los 

agravi ad os , así conserv ar la 
materi a objeto del conflicto 

preci s a r el acto o actos que 

hayan de suspenderse 

IV. La ley o acto que de 
cada autori dad se 
reclam e 

El art. 116 señala datos y 
requisi tos que debe satisfac er 

una demanda: 

III. La autori dad o 
autori dades 

responsables 

 
REQUISITOS DE 

LA DEMANDA 

II. El nombre y domicilio del 

tercero perjudicado. 

Acto procesal del agravi ado 
ejerciendo la acción constituciona l, 

y cuya admi si ón por el órgano 
juris di cci onal origina el 

procedi mi ent o de garantía s 

 
EL AMPARO 
INDIRECTO 

I. El nombre y domicilio del 
quejoso y de quien promuev e en su 

nombre 

La 2da instanci a inicia cuando alguna de 
las partes desfav oreci das interp one el 
recurso de revisi ón en contra del fallo 

emitido en el juicio de origen 

En 1ra instancia , se inicia con la 
presentaci ón de la demanda que haga 

el quejoso ante el Juez de Distrito o 
T.U.C. 

después de reci bi rs e las 
pruebas , los alegatos y en su 

caso, el pedimento del Ministeri o 
Público, debe dictarse el fallo que 

corresponda (artí c ul o 155). 

En casos que corresp onden a la SCJN se 
turna a un Minis tro, que formula la 

sentenci a en plazo prorrog able de 30 días 
(artí c ul o 

182
) 

Bajo princi pi os formati v os de 
oralidad , concentr aci ón  y 

economí a procesal es , pues to que, 
admi ti da la demanda, después de 

un examen elimine sobre su 

procede nci a y regularidad. 

 
TÉRMINO PARA 

SU INTERPOSICIÓN 

En el mismo auto admi sori o de la demanda 
se fija la fecha para la celebraci ón de una 

audienci a pública (artí cul o I54). 

Se promuev e en pri mer grado 

ante un Juez de Distri t o 

Las autori dades responsables 
que deben rendir en el plazo de 

cinco días, pues de lo contra ri o 

se les impone una multa 

corri é ndose traslad o al tercero 

perjudi cado, si lo hay (a rtí c ul o  147). 

VI. Contr a leyes o actos de la 
autori dad federa l o de los 
Estado 

IV. Contra actos en el juicio que sea de 

imposi bl e  reparaci ón. 

tiene su fundamento constituci onal 
en la fracc. VII del art. 107 de 

nuestr a Carta Magna hy se hace 
valer: III. Contra actos de tribuna les judici al es 

ejecutados fuera de juicio o después de concluido 

lI. Contr a actos que no proveng an de 
tribuna les judiciales , administra ti vos o del 

trabajo 

 
PROCEDENCIA 
DEL AMPARO 
INDIRECTO 

I. Contra leyes federal es o 
locales , tratados 

internaci onales etc. 

art. 214 de la Leer de Amparo se previene la 
procede nci a del amparo indirec to en contra de 
actos realizados durante la tramitaci ón de un juicio 

 

son los que se interpon en contra 
actos de autoridad que no son 
sentencias definitivas , laudos o 

resoluciones que ponen fin al juicio 

Termino para 

su 
interposición  

Requisitos de la 

demanda  

Amparo directo  



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

BIBLIOGRAFÍA: Antología Uds. Derecho de Amparo, pág. 105-133 

   
 

   
   

  

 

 

 

 

 

DEMANDA EN EL 

JUICIO 

DE AMPARO 

DIRECTO 

 
 

 

 

 

 
   

 

 

EL AMPARO 
INDIRECTO 

 
 

 

   

 

JURISPRUDENCIA 

 

 
 

  

 


